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PROCESO: 110014003054 2020 00575 00 
CLASE: DECLARATIVO  

 

Como la anterior demanda VERBAL reúne los requisitos legales, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL promovida por ROBINSON URREGO SILVA contra 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., la cual se tramitará por el 

procedimiento VERBAL conforme con el art. 368 CGP. 

 

2. Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días para 

que la conteste (Art. 369 CGP). 

 

1. Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, 

en el numeral 8º del decreto 806 de 2020. 

 

3. Se reconoce al Dr. WILSON EDUARDO MUNEVAR MAYORGA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

4. Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo 

encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cf42f036ceb5f7c32898b2178a095255f57831f60fcb7f836f96afb00accb402 

Documento generado en 26/07/2021 05:24:32 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


